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Valledupar, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa fue incorporado al 

expediente obrante a folios 45 y 46, del cuaderno de esta instancia, la 

aclaración y complementación de los numerales 10, 11 y 12, ordenada a 

través de auto fechado 07 de febrero de 2018. 

 

De conformidad con lo anterior, se ordenará por Secretaria correr traslado 

a las partes en los términos del art. 228, del Código General del Proceso, de 

la aclaración y complementación del dictamen pericial visible a folios 45 y 

46 del cuaderno de este Tribunal. 

 

Cumplido el término respectivo, pase el proceso al despacho para proferir la 

decisión correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ  

MAGISTRADO 
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